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Se suscribe á este Periódico, f/ue sale Jueves y Domingos, en la redacción &ita en la calle de la Plaza frenfa 
a Porta/es número —Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y g y medio para Juera de 
ella /ranco de porte', y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFÎCIAL.

Gobremo superior Politico de la 
Proriucia de Logroño.

Habiéndose desertado el día 22 de Abril 
íihiino ¡os|prcsiiHi»rios de la 5.“ brigada es
tacionada vil (calahorra, Marcelo Arroyo y 
Uuiuiiigo Salazar, hiriendo gravemente al 
cabo de vara gnelos cu^todiava Manuel de 
la Crnz Garcia,y aunqaeel Salazar ha sido 
capturado, v entregado á disposición del Juez 
de 1/ instancia de aipiel l’arlido, no ha 
podido ser Iiabñlü el ntruj en su consecuco- 
cía encargo á las justicias de ’os Pueblos 
de esta provincia (pie en el caso de poder 
ser aprendido el espresado a ícelo zVrro- 
yo sea conducido con la seguridad corres- 
pundientc à aquel Juzgado. Logroño 8 
de SSavo de — P. A. D. S. G. P., 
■—Joaquin Ladué y Moragas.

Señas del fugado üíarcelo Arroyo.

Natural de Retuerta, provincia de Rue
gos, edad 28 años, estatura 5 pies, ô y 
media pulgadas, pelo negro, OjOs id., co
lor trig’.K’ño, nariz regular, cara id., bar
ba clara, beslido de gorra, chaqueta y pau- 
taloii de sayal pardo, y descalzo de pie y 
pierna.

Alcaldía Constitucional de Lo-' 
groño.

Habiéndose fugado deí presidio de esta Ca
pital, en la tarde del dia G del corriente 
loc.s,^ el eonlinado Ramón Rarruel, llcban. 
do.-iC el grillete y ramal que tema puesto, 
espero (jue las Justicias procedan á su cap- 
lur«a jmdiendo Wír habido , reii’iliendolo á 
lili disposiciwi con las seguridades corres- 
poudieutús. Logroño 8 de Mayo de 1841.

Diego Fernandez.
SEÑAS Edad 41 años, estatura S 

pies, pelo negro, ojos pardos, nariz regular 
barba poblada, color trigeño.

ComoJidancia General de la 
Provincia de Logroño.

El Excino. Sr. Capitan general de Cas 
tilla la vieja me ha dirigido la siguiente 
counuticacion.

Exento. Sr.—El Excino. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Guerra 
con lecha 22 de Abril último nic dice lo 
siguiente.—Exemo. Sr.—Al Intendente 
general militar digo lo que sigue con esta 
f,.cj,a.—líe dado cuenta á la Regencia 
provisional del Reino del oficio que en 28 
de Marzo último dirigió á este Miuiste- 
rio de mi cargo el Capilar, general de Cas
tilla la vieja cii el que Iiacierdo presente 
que habiéndose dado por los Gefes de al
gunos de tos estiuguidos cuerpos francos á 
los individuos de los mismos abonares de 
las cantidades que reipcclivaníente alcan
zaban, han pasado estos doccmeulos á o- 
Iras manos por varios medios dando lugar à 
negociaciones y agios y solicitando en con
secuencia se dé orden para que no circu
len ni sean admitidos los citados docu
mentos; y la Regencia atendiendo á que a- 
quellosaboiiaiés no son mas que documentos 
provisionales que dan à los iiiteresados y 
deben estar sngetos al resultado de los 
ajustes que se les formen luego que se 
bailen reunidos todos los cargo5 que resul
ten contra ellos, no pudiendo ser conside
rados como documentos transfes .bles, se ha 
servido resolver de coníormldad con lo ia- 
formado por V. E., que dichos abonarés 
«o sean rccouccidos sino à los nismus in
teresados, ó á falla de estos á sus legitimos 
herederos, y de ningún modo * otra per
sona que los hayan adepirido por cualquie
ra medio que sea.—Le orden ce la misma 
Regencia lo traslado á V. l¿. ^ara auco-

noriinicclo'* y efectos convenientes. Y la 
traslado á W E. parA*que se| sirva dispo
ner f»e pnhliijoe cii el Roletin oGcial de esa 
provincia. Dios guarde á V. E. muchos a- 
ños. V alladolid i.o de\Mayo de 1841.—> 
El General encargado del mando, Atauasía 
Aleson.—Exemo. íjr. Comandante gene
ral tic Logroño.

Lo (pie en eumplimtenio de lo prevenido 
por S. E. se inserta en el Soletin oficial 
para gue llegue á noticia de (quienes cor
responda Logroño 6 de áJayo de 1841—. 
Ei General Comandante^ General—Lar- 
iolomé Amor.

Comandancia GeneraTde la Pro
vincia de Logroño.

Ue recibido de la Capitanía 
general de Castilla la ieja la 
siguiente comunicación,

«Exemo. Sr.—El Exciuo. Sr* Secre
tario de Estado y del despacho de ía Guer
ra Con fecha 10 del actual me dice lo si
guiente.—Esemo Sr —Al C^pilau ge
neral de Castilla ia Nueva digo hoy lo 
qne sigue. = Enterada la Regencia provi
sional del Reiao del espediente instruido 
á consecuencia de la consulta que V. E. 
dirigió á este Miiiistcfio en 4 de Agosto 
del año ultimo, sobre el destino que dc- 
bia dárseles á los facciosos presentadea 
desde 28 de Junio del misc^.o año en la 
Provincia de Toledo, y á los que se pre
sentasen eu 1« subeesi>o, se ha servido 
reacivpr de conformidad con el parecer 
del Tribunal supremo de guerra y mari-^ 
na, que tanto a esíos como á los de h»* 
demas Vvovinciasy á los qne existaupri- 
Roncros en les dominios españoles y re
fugiados en el¡estrangero (jue lo soliciten,, 
se le» aplique el Decreto de iudulio de
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30 de Noviembre proximo pasado, sin per
juicio de que queden lodos sugetos como 
es justo á la responsabilidad en que La
van incurrido por los delitos comunes, se- 
jfon lo previenen los artículos 8.° y 0.® 
del referido decreto. Asi mismo se La ser
vido mandar la Regencia, que respecto á 
que se baila ya felizmente restablecida la Paz 
del Reino y que uo hay pretesto para 
proclamar de nuevo la causa de D. Carlos, 
entregándose bajo este concepto á come
ter robos, asesinatos y otros crímenes, cuan
tos se aprendan en lo subcesivo procla
mando la causa de aquel Principe rebelde, 
serán juzgados con arreglo à las leyes or
dinarias.——Re orden de la misma Re
gencia lo traslado á V. E. para los efectos 
correspondientes. Eo que transcribo á V. E. 
para su inteligencia, y á fin de que lo baga 
publicar en el Coleliu oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. Ë. muchos años. 
Valladolid 29 de Abril de 1841.—El ge
neral encargado del mando.—Atanasio Ale- 
son.=MExcmo. Sr. Comandante general de 
Logroño.

Y en cumplimiento de lo prevenido por 
dicho Exemo. Sr. se inserta en el Rolctin 
oficial para que tenga la devida publicidad.

Logroño 6 de Ulayo de 1841.—El gc> 
neral comandante general, Bartolomé A* 
mor.

'Don Diego Fernandez, Al
calde Constitucional de esta Ciu-' 
dad de Logroño, y como tal en
cargo del Juzgado de primera 
Instancia déla mismay su Par
tido por no haberse presentado 
el efecto para este destino.

llago saber: Que cu la demanda pro
puesta en Cite mismo Juzgado y Escri
banía del infrascripto por el representan
te de B. Francisco Bermejo vecino y del 
comercio de Madrid, contra D. Francisco 
Salinas, D. Pedro Diez, D. Valentín Pé
rez Salazar, y D. Juan Manuel Montal
vo: vecinos de la Villa de Riba flecha uno- 
de ellos por si, y los demas en nombre 
de sus respetivas consortes en concepto 
de herederos de Doña Josefa Nicolasa Ma
rin sobre reintegro de cincuenta y un mil 
trescientos cincuenta y nueve rs. y veinte 
y dos mrs. vellón, que dice ha suplido á 
«u instancia en dicha Corte en el litigio 
que ha segido en reclamación de ciertas 
Escribanías de gremios à virtud de po
deres de los mismos, en consecuencia de 
lo espucslo y con objeto de que no queden 
ilusorios los resultados del juicio, y bajo 
la responsablUdad del demandante he man
dado en auto de este día de bayer publi
car el presente por el cual se prohivealï- 
solutameute á los prccitcdos demandados, 
vender, traspasar, ceder, ó disponer en 
manera alguna de los bienes que en con
cepto de tales herederos de la referida Do
ña Josefa Nicolasa Mario hayan adquiri
do, lo que se haee notorio para que nin
gún Escribano autorice contratos ni na* 
die intente otorgarlos relativamente á los 
objetos indicados. Dado cu Logroño á 6 
de Mayo de 1841—Diego Femaudez.— 
Por mandado de b. 5>.—Fausto José de 
Salauova.

2
Don Fiecente Callejo Dayon, 

Intendente militar y Ministro 
Principal de líaciemda del dis
trito de Burgos óic.

llago saber; que debiendo contratarse 
en pública subasta el suministro ordina
rio de Pan y pienso, á las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes en la demar
cación de este distrito por término de un 
año, á contar desde el l.o de ^Octubre 
prosimo hasta 50 de Setiembre de 1842, 
con entera engcccion al pliego de condi
ciones, adicionado y aprovado por el Go
bierno, que se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría y en los Ministerios de II, M. 
de Santander, Soria y Logroño; las per
sonas que quieran interesarse en este ser
vicio, podran presentar sus proposiciones 
en estos estrados hasta el dia 20 de Ju
lio y hora de las 12 de su mañana, en 
que se celebrará el único remate, y en 
los referidos Ministerios , por escrito, y 
garantizadas por tercera persona, hasta el 
dia 10 del propio mes; en inteligencia 
de que se admitirán siendo arregladas, ya 
sea que comprendan el servicio de todo 
el distrito ó el de cada Provincia, adju- 
dicaodose el remate en dicho acto al me
jor postor ó postores, cerrado el cual no 
tendra efecto ninguna mejora por ven
tajosa que sea.—Burgos 28 de Abril de 
1841—Vicente Callejo Bayoo.—Francis
co Martinez Moro, Secretario.

EDICTO.
Se subasta el suministro de 

provisiones para las tropas y 
caballos del distrito de Eslre- 
madura, por un año á contar 
desde el i.» de Octubre del pre
sente.

El Intendente del Distrito Mi
litar de Estremadura.

Hago saber: que debiendo contratarse 
el suministro de pan y pienso para las 
tropas y caballos del ejercito estantes en 
este distrito, y transeuntes| por el mismo, 
por el tiempo de un año à contar desde 
I.® de Octubre del presente, be dispuesto 
se anuucie al público para que las per
sonas que qu ieran interesarse en el servicio 
de que se trata puedan presentarse á hacer 
sus proposiciones en el despacho de es
ta intendencia militar, calle de Mesones 
número 14, en el dia quince del mes de 
Junio venidero, en que se celebrará el úni. 
eo remate; el cual no tendrá valimiento 
hasta que recaiga la aprovacion de S. M.

Se advierte que se admitirán proposi
ciones ya sea para lodo el distrito y reu
nion de articulos ó con separación para 
cada uno de estos, y limitación para pro
vincias sueltas, partidos ó puntos de su
ministro; y que los sugetos (jue gusten 
hacerlas antes del dia del remate; podrán 
presentarlas en esta Intendencia, por lo 
que respecta á la provincia de Badajoz, 
y por la de Cáceres al comisario de guerra 
ministro de hacienda militar de aquella 

demarcación autorizado para recibirlas, las 
que deberá remitir á mis manos diez dias 
con antelación al del iudicado^remate,'des
pues de cuyo acto no se admitirá ningu
na por ventajosa que sea.

Últimamente el pliegofgeneral de con
diciones y demas reales órdenes (|uc han 
de servir de base para la celebración del 
contrato, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de esta Intendencia y Comisaría 
de guerra referida. Badajoz 26 dej Abril 
de 1841—Antonio Gutierrez de Tovar.— 
Secretario. El oficial 2.^* de administra
ción militar.—Joaquin Valvoa.

Comisión principal de Arbitrios*(le Amor» 
tizacion de la provincia de Logroño.

Arriendo de cinco casas'^en esta Capital 
por tiempo de un año.

El 16 de'Mayo venidero se arrenda
rán en remate público por tiempo de un 
año que empezara el 24 de Junio del pre
sente basta igual dia del de 1842 las ca
sas que en esta cuidad se administran por 
las oficinas de Amortización y que á coati- 
nuaciou se espresau.

PertenGcientes al secuestro de los 
señeres [Lasuen,

Rs. vn

Una casa calle de Mercaderes 
núm. 208 produce 1090

Otra id. calle de la Braba uúm.
600 id. 508 

Otra id* id, id. núm 60l¡d. 242
Otra id. calle de las Ollerías

núm. 86 id, S06
Un sitio titulado el Blanquea

dor id. 152

Perteneciente al secuestro del til arque 
de Santa Cruz

Una casa calle Mayor núm. 1050—770

Los que gusten tomar en arriendo al
gunas de dichas casas; pueden acudir en 
el espresado dia 16 de Alayo á los estra
dos de la Intendencia de rentas donde se 
celebrará el remate ante las personas que 
previenen las instrucciones, debiendo ad
vertirse <juc no se admitirá postura que no 
cubra la renta que va señalada á cada una 
que es la «pieproduce en la actualidad.— 
El Comisionado pricipal, Francisco Gar
rido.

Establecimiento original para 
curar las enfer/nedades de la 

vista y particularmente la 
catarata,

Don Tomas de Bermeo, cirujano aprova- 
do por el Colegio médico quirúrgico de San 
Carlos de Madrid; habiendo observado des
de el principio de su carrera, las muchas 
y diferentes enfermedades à que está su
jeto el ¿Kgano de la vista, las que se pre-
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«entan bajo aspectos tan variado», nume
rosos y sorprendentes que no es fácil dis
tinguir, haciendo caer al hombre mas es
perto en error y confusion, con perjuicio 
de la humanidad doliente y vilipendio de 
la profesión: convencido de que la vida del 
hombre es muy corta para abrazar los 
tastos conocimientos de la medicina univer
sal (de lo que son susceptibles muy po
cos privilegiados) se dedicó esclusivamente 
al delicado é importantismo ramo de las do-
lencias de los <jos; para 
perdonado medio ni fatiga 
dose de acuerdo con los 
res, proveyéndose de finos 
(rumentcs, y adquiriendo

cuyo fin no ha 
alguna, ponien- 
mejores profeso- 
y delicados ins- 
cuantas mono-

grafías se han publicado asi nacionales co
mo estrangeras pata jert resacar de cada u- 
ua lo mas selecto. A costa de estos tra
bajos y estudio puede decir que se halla 
con ^sus obrasg^al nivel de los conocimien
tos de Alemania, donde la Opthalmologia 
acaba de hacer nuevos progresos.
. lia viajado en el’espacío de’diez sÜos 
poa las principales Capitales de la Penínsu
la, en las que, con admiración de hábi
les profesores ha vuelto la vista á mas de 
«eisfientas personas cuyos nombres y habi
taciones han citado los periódicos de aque
llas Capitales, entre estas se encuentran 
algunas de ochenta y mas años, y ciegos 
también de nacimiento; no ha c/ecutado di- 
rhas curas por el método paliático de aba
tir la catarata, sino radicalmente extrayén
dola del í>jo.

Despues de veinte años de egercicío en 
esta profesión, conociendo que influye no— 
tabíemente el clima para curar dichas do-
leneias, ha creado un establecimiento en el 
benigno de la Rioja; en la villa de Casa 
la Reina á una hora de Haro, En este 
estableclntíiente, único en Europa por sus 
garantías, seráu admitidos todos los que 
padezcan la cegera por catarata, y no pa
garán alimentos, asistencia, medicinas, opera
ción ni cosa alguna, sino salen de él con 
'Cista permanente y duradera. Los pobre» 
de solemnidad seráu alimentados j cura
dos GRATIS. Mucho adelantaría la pro
fesión, con alibio de la humanidad, si en 
otras provincias se creasen establecimientos 
semejantes à este para curar otras eaíer- 
medades.

Este profesor ejecuta también las ope- 
racio.-ies de la Rija ô Fístula lacrimal, 
Entropion, Estiopion, Pannus, Pferigion, y 
Pupila artificial: por medio de una opera
ción sencilla y desconocida dá la verdadera 
dirección de las pestañas que por su vicio 
hieren el glovo del ojo, eslírpa los tumo
res fríos inmediatos à el, cura la Blephar- 
orea crónica, ó lo que es lo mismo, for- 

ica los párpados que por alguna dolencia 
muy antigua quedan ulcerados, legañosos y 
sens,bles: pero para estas últimas operacio
nes y otros males crónicos no serán admi- 

' os en el estaWeeimien/o sino que se hospe- 
espensas de los pacieales fuera de 

’ ñ instruidos del régimen curativo regre- 
^can si gustan á sus hogares á ponerle 

cgcct^iott dirigidos por su facultativo, 
*CQ o siempre muy del caso vengan con 

aîgnna instrucción de este. 
Solo se gozará de la gracia de 

nancio desde primero de Mayo 
presente ano hasta fines de «Zunio 

este a- 
de este

-------del mis- 
rao, porque despues tiene que ausentarse á
curar las personas que por sus comodidades 
ó achaques quieren curarse en su propia 
casa.

No se contestará ¿ ’los que dirigiendo 
sus preguntas ô consultas por el correo no lo 
hagan franco de porte.

Casa la Peina y Enero i,o de i84i=a< 
Tomas de Bermeo.

BANOS DE FITERO.

Las agnas minerales de Filero, son de 
la clase de las salinas, algún tanto fcv- 
nigosas, y calientes en grado del Ter
mómetro de Reaumur, cuya temperatura 
se puede modificar á las circnnstaucias de 
los enfermos y sus dolencias, por medio 
de un estanque de aguas que años hace 
se construyó, y termometruos uanualcs á 
el efecto; asi también se han hecho pozos 
de lamas cómoda forma conermosos pavimen
tos y sobrada luz, para que cada enfer
mo de por sí, y también acompañados de 
otros enfermos, sí lo son de su adinislad 
y confianza, puedan tomar los baños en 
Ja manera mas adecuada á sus deseos, 
siendo bien asistidos por los muxos del es* 
tablecimiento, ya prácticos en esta mate
ria, bajo la dirección de un profesor de 
fija residencia, de conocimientos, y que 
por tenerlos es de toda mi confianza^ el 
mismo que tendrá uu botiquín con todos 
aquellos medicamentos, que valgan para o- 
currír á todas las novedades que puedan 
sobre venir à los pacientes. Cada dia ad- 
quieren mucho crédito las virtudes de es- 
tas aguas por sus señalados efectos, pues 
apenas niegan su benéfica indueucia á nin
guna enfermedad crónica, si bien no de
ben convenir por la misma razon á las en
fermedades agudas, como calenturas de este 
nombre, tisis, vomitos de sangre proceden
tes de las del pecho y calcuturaslentasjsosteni- 
das por fleemasíasde alguna entraña. Por lo 
relativo á la material asistencia, ésta será 
cumplida, teniendo el mayor aseo y limpie
za, buenas ropas y cómodas camas, asi que 
una mesa decente, bien servida, como va 
Hc practica de algunos años à esta jrarte 
á contento de los concurrentes, y por cu
ya circuustancia sobre el credito de las a
guas," es muy crecida la concurencia, que 
principiará desde 1.® de Mayo basta fin 
de Octubre. Todo lo que se comunica al 
público para su inteligencia por el em
presario que suscribe,—Baleutin Zapatero. 

Licenciado Don Pedro Antonio ItíitjueÍ^ 
Juez de primera Instancia del partido á 
(pne da 7tombre la Ciudad de J^la^era,

Por el presente cito, llamo, y emplazo á 
Pedro /Vrcas, natural de la Ciudad de Lor
ca para qne en el termino de trienta dias 
contados desde esta fecha se presente en 
fa cárcel de este partido á responder de 
los cargos qne contra el resultan en causa 
peiídiente en su juzgado sobre varios esce* 
sos y robos por^ aquel cometidos, aperci
bido que si lo hiciere se se Je administrará

La presente edición será íujosa, sin omi
tir mugan dispendio para lograrlo, é irá 
Ilustrada con Jas interesantes notas histór^t 

geográficas, mitológicas cZc puesta.- 
por el mismo Lope de Vega; y en un tieit

josticía en lo qne la fuhíere en el térmim. 
signado y pasado se eoulinnará Ja cansa 

«e’jaTn ^"‘P’^^rle entcmfien.

ia '■ ‘ Ï

.,“**1—I’»' “•«■«l-li del Sr" 
*>uez, 1 ibnicio Atienda.

U aireccon y
los cinco Gremios mayores, eo ri^a del cor- 
to numero de capí,alis,a. , acredores ,ue 
hasta el día se hao presen,ado al reconoci- 
m.ento de créditos para la asiaiencia á I. 
joota general ,„e ha de celebrarse en 
de Jumo proximo, à pesar de los repetidos 
anuncios y llamamientos que «,« hecho, 
y deseosa ^r ,.dos los medio, posibles di 
que i esta junta general concurran todos 6 
el. mayor número posible de los que ten
gan derecho para ello, „g„„ resolucio
nes de las anlf rieres ¡untas generales con er 
objeto de que sus actos y disposiciones fen'- 
gan toda publicidad, y sus acoerdos la ma
yor fuerza y validez, ha dispuesto úllimamen- 
te prorogar segunda vez el plazo para la 
presentación y reconocimiento de crédito» de 
«US acreedores hasta 3i del presente mes| 
continuando al mismo tiempo abierta» las 
transacíones voluntarias de créditos hasta di
cho dia.
TV- “’w« 841 =Manuel 
Díaz Moreno del Vivar,secretario.

JERUSALEN CO5ÍQVISTADA,

Poema neroica^ onginat de! célebre

POPP DE pega CARPJO,

PROSPECTO

Al anudar al publie» «fa ímnorfar ehra 
anperior á todo elogio, creemos hacer un 
importante obsequio J* |,} ««ío, española: 
este magnifico poema , cuasi descoioeido. 
hace tai. celebre á Lope , como hizo .1 
lasso Ja Gttterusamne liberata El asun- 
to de esta, le tomó el poeta italiairo 4? la 
época en que Gofredo de Eullón, fué á Ja 
conquista del Santo Sepulcro; y d espa- 
nol tomó el asunto de sn pocm«, de JUscI 
guuda cruzada que mandó en Gcfe Picar 
... Inglaterra ( corazón de León ) au* 

•diado de Alfonso de Castilla y F Hipo Au ' 
gusto de Francia. Esto basta para desvanco 
oer la duda de algunos, qne bao supuesta 
ser la Jerusalen de Lope traducción de I- 
del Tasso: el va te^ español no necesitó reo 
cnrrir a la traducción ; buscó otra época, 
otros hechos, otros personages; è inventan 
do adquirió una nueva corona, un eterno 
y honrosísimo laurel.
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poenque t,nto 1., «montad» sn anclo 1» 
mnsa castellana, debe acogerse <»• ««U- 
Blasmo esta publicación, pues redunda muy 
r>íi beneficio de la literatura española, saca 
do á bu una de sos mas ricas joyas que va
cia en el olvido. Eu este poe.na se «eleb»» 
rollherólcus becbus de armas de los aullónos 
eso,anules: su Inmortal autor era espauol, y 
la edieeiuu, cu todos sus estremos, va a 
ser puramente española: ¿que amante de la 
glonaa de su patria dejara de suscribirse/

Cmulicioues de i« suseiicitn.

nii'30 
xiiuo

La obra quedará concluida en el ter- 
de seis meses á contar desde el pró- 
Mayo. Ü.* Una vez cinpczrua la pu- 

íilcaclo.., pov 
clulisc. ó." Se dará el rclrat» de Lope de 
Vega, copiad» cxaclatnenle del que biz» 
Franelic» I’ncbeco co» vista del ' 
4 > Llevará la edleclon, per vía de pitd»- 
go, una esmerada viogra!» del autoi, a 1- 
Luluda eoii varias noticias sacadas de los 

«funUs or;,jinalc3 de 
¡Ucdinilta f taueiscu Pac'";''’’ 
Lope. 3.” Se publicara la obra por en . 
gas de 16 páginas en 4.» eon «* 
G." La presente letra servira i>ara las uotas 
de la obra. 7." l'ar. esta se cyiemiratP 
nografia; toda la ediccion ira satinado y cu 
panel elegante. 8.‘ El retrato, las polla- 

r I , * «rs- íEiilicPá V liSiHS de sus, das para los tomo», índices . , 
critores scran grabs. J.» 
2 rs. adelantados por cada c» . .j,- 
da i las casas; 3 e.i las pruvlueiM, Isla .Cu- 
narlas y Ilalearc.; 3 y medio en il « 
gero, y 4 en Asb y Ameiiea , tranca de

suscribe en Logroño en^b Libeena 
de Rulz, y en la misma se ensenara el pros
pecto á quien guste >erio.

con Pt® TAS.

BE BEEON,

CON SUPLEMENTO DE

CUVIER.

ÏRADÜClftAS AL OA5TEI.LA1ÇO P»

P. A. B. E- C.

Segunda ediccicn»

prospecto.
Los libros logran un exito muy diver

so: el de los u-ios es paulatino y umfonne, 
pero sólido y permanente,- el de los «Iros 
pronto, pero pasajero. El éxito délos prime- 

funda en el mérito y buen gusto; 
los segundos en el capricho y la

ros se 
el de
ïs^da.

Las obras del inmortal Buffon perlene. 
cen, según es jiotorlo, à la primera ca 
tegorla; y en efecto; ¿qué obra puede dar
se mas adecuada é interesante para toda 
clase de personas que la del gran natura. 
ILta que asombró al imundo con a e c

(1.) El gue se halla de manifiesto en 
la liUrevia tU Uuúh,

za de sus descripciones, su profunda filo
sofía y estilo incomparable? Las obras 
de Buffon, tan necesarias para la juven
tud, embelesan también la ed.id madura, 
recrean á la vejez, y merecen colorarse en 
las bibliotecas áe todas las edades, sexos 
y condiciones. _ '

No obstante basta ahora un obstaculoin-
cual era el precio forzosauiuute 

subido de obra tan estensa y costosa por 
sus laminas, ha imposibilitado su cncula- 
cion por todas las clases de la sociedad. 
Empero este obstáculo tienen los edycto- 
res la satisfacción de haberlo vencido con 
la segunda ediccion que ahora anuncian 
de la que se publicó hacejya cerca de 
diez anos. Con efecto, agotada ya la pri
mera ediccion, han resuelto emprender la 
segunda en el mismo tamaño (en 8 • como 
este prespccLú)(.) y facHi'.r »» ad 
quisicion á los sugetos menos acomodados 
se venderá cada tomo à 4 ts. y cada en
trega de cinco láminas, perfectamente ilu
minadas, á 3 rs; y constando las obras 
completas de Ruffon, con los suplemen
tos de Cuvier, de 58 tomos y de 5o en
tregas de láminas, vendrán á resultar a 38a 
rs7 precio sumamente modico, y que no 
tiene ejemplar en España »i en el es-

tranjero. ..
Como”la obra de que aquE se trata es 

una reimpresión, no sufrirá los entorpe 
cimientos que; suelen traer consigo las que 
se compone» ó traducen; y por tanto 
edictores prometen un lomo de texto y 
una entrega de laminas cada semana a lo 
menos hasta tenerla concluida.

El tomo 1.“, run la i.' entrega de a- 
minas saldrá el . 5 de este mes; y los 
tomos y láminas se irán pagando conlorine 

6e"rcciban. . ,
"ai fin de la obra se dará gratis a os 

SS. suscrltorrs un indire general dmíid. 
en serriones, para que el lector puedaha- 
llar al golpe lar materia de que desee en
terarse, y con el mismo indice se dara una 
pauta para la coloración de las laminas. Y 
ademas, en obsequio á los mismos suserf- 
lores se’les ’dará gratis también, con e| 
índice ofrecido, la celebre Historia natural 
del Genero humano por Virey, según a 
edición en a tomos en 4.0 con k. lauiinas 
iluminadas: obra que puede considerarse, 
respecto del bombee, como suplemento m- 
dispensiible al íuíío».

No dudamos, en vista de lo espuesto, que 
el publico favorecerá esta empresa como fa
vorece todas las que tienden á jeneralizar la 
ilustración en nuestro pais.

Suscríbese en las librerias y adminis-- 
traciones de correoa donde se despachan el 
Ouli»tr,el Gilj Clas y el Napoleon adorna- 
d'os con láminas, y la« demas obras de las 

mismos editores. , > •,
' Se suscribe en Logroño: en la I ihrena

de Buiz.

ANUNCIOS.

Se baila vararte el partide Herrador de 
Bavauera á Ajaniil distante medio cuarto de 
legua, su dotación consiste en seisciet tos 
cin uenta rs. casa libre, facuHativos y fon- 
tribufiones ordiaajias y extraordinarias, los 
aspirantes*á él remitirán sus memoriales b s- 
ta el veinte y cuatro del presente al Alcalde 
Constitucional de Piavanera, francos de pone.

t

Se baila vacante la’p’aza de Albeitar de 
Cárdenas, su dotación consiste en treinta fa
negas de trigo cobradas por el Ayentamlen- 
to con mas cinco fanegas que cobra en el 
pueblo de Mabave si es gustoso en ser^’irlo, 
cuyo pueblo’diila de ’ este'un cuarto de le 
gua, libre de contribución ordinaria y estra- 
ordina la, los’aspirantes que quieran ¡mere— 
sar e dirigirán los inemoriaies francos de por 
teal Ayuntamiento hasta el a© del que rij-^

5 .c
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LOGROÑO: niPBENTA T)E BUlZ. 
Calle de la Plaza frente a 
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